
  

Laa NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

. CARGO DEL:REPRESENTANTE LEGAL: 

/ «2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 
Rd - nome CAMA. USA Cor Pe 

  

  

   - DOMICILIO: ... Lauder. 

NOTAL.- A este formulario se debe acompañar una verificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsal del Ecuador en la 
* que se acredite que lo sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente ea el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. Siusia He o La2a Blromillo bas Ena 

Luena. NACIONALIDAD: . 

  

        
or 233 2679 3 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: ...”.. em 

pomicinio, Iryva,... 3 Orzes) Sid a a la : =- 8 Lcd 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Naclonalidad Domicilio 

ca [| Farc 
<A 

  

FIRMA LEGAL, SECRETARIO, 
AD o ONARIO DE LA SOCIEDAD 

APODI LOCAL, 

Nota2: Si este formulario hubicac sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: “ARO MES DÍA 
  

 



  

CE. IDO 
Factura: 003-003-000001700 20150901037D12230 

  

ALELLA, 
AS MARÍA pe A Sa 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20150901037D12230 — 3/S NOTARÍA DE 

Ante mí, NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , compare AL] 

CHONILLO CASTRO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL, portador(a) de CÉDLA CUAL 
A o 

REPRESENTANDO A POLIGRAFICA S.A CON RUC: 0990158436001 en calidad de GERENTE GENER piso e 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

D
i
 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atabución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 24 DE JULIO DEL 2015. 

  

        
    

NOTARIO(A) 

¡OTARÍA TRIGÉS! 

WENDY MARÍA VERA RÍ( ” 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

y. 

    

OFICINAS Y PLANT. 
403 142 4 Diesn 10000 (Pte 

oz 254573, 

  

  

Fano vetas 2445479 2539823 
Esmar cortado ohgrahes com E . 

E Poligráfica exis ao SUCURSAL - 0UTO 
do E LO) Artana Dos 

  

Naturalmente Lideres 

Duran, Marzo 18 del 2015 - YE 

Señor Ingeniero 

CURAN 
1 Tetas) 

1402 

  

   

LUIS MOISES CHONILLO CASTRO : FA GUAYAQUIL ¿9 Ciudad.- . > : WI > 
Estimado ingeniero: 

Cúmpleme informarte que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la 
Compañía “ POLIGRAFICA C.A”., en su sesión celebrada el día de_hoy tuvo el 
acierto de reelegírlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Socia! de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía individualmente. 

El estátuto social de la compañia consta de la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Décimo Tercero de éste Cantón, Doctora Norma Plaza de García, el 13 de 
Diciembre de 1.974, la misma que ha sído inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 18 de Marzo del 1.975. 

  

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil Abogado Eduardo Falquéz Ayala el 17 de Septiembre de 1.995, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de Junio de 1.986, se aumentó 
el Capital Social, se reformó integramente su Estatuto Social y se cambió su 
denominación de Litografía e Imprenta Poligráfica C.A. por ef de POLIGRAFICA 
C.A. 

Atentamente, 

       
    

GERENTE-GENERAL/ 
POLIGRAFICA CA * 
RUE No. 0990158435001 

  
INITIATIVE 

CA 

green cencia Amblental * 
Pess | mar, resolución N* 466 ;



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Citidadela Abel Gilbert Bloque €C31 y 032 

   
     
   

       

     

Número de Rep: 2015 238 

EL REGISTRAPOR DE LA RROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

cercifica fque en a fecha se inscribióleron) elflos) 
1.- Con fecha Siete de Abril del Dos 

de la compañía POLIZRAFICA CA. a favor de CHONILLO CASTRO 

LUIS MOI, JÁ plazo de CINCO AÑOS, en el Registro 
MERCANTI, núrero de inscripción 

  

. ERCANM Lei 29 DE LA PROPIEDAD VUE? 
A TON DURAR (El 

  

Ab. Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima Séptima 
del Cantón Guayaquil, de conformidad con el 
numeral 5 del artículo 12 de la Ley Notartal vigente 
DoY ME ve la fotocopia precedente compuesta 

de a. a fojas, es igual al documento original 
  

    Guayaquil, 2. 

    

“A GUAYAQUIL S 
= Ze 
Cr 

 



  

CIUDADARMA (O): 

Este documento acredra que usted 

sufragó en las Elenciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

  

  

  

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS; 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

24 JUL 2015 

a, z, Es Conforme a su original 

Se or 0 Certifico, 

o XXXVII « 
E - WENDY MAR 
       

RA 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL Ye
 

YE
 

E
 

13
 €



  

  

      

      

   

a o 

CIUDADAN 

APELLIDOS YROMERES * 
LLO'CASTRO . 

  

"iusraucción 7 o 

+. SUPERIOR enorEsión 7 OCUPACIÓN 

" APELLIDOS Y NOME o 
o 

= APELLIDOS Y NONÍERES DELA MAD A 

MAIL, + CASTRO ELBA? 47 
NADA 

A Ma ts, LUGAR Y FECHA DE Ao 

Aya MARÍA Leg, DURAN DEEDIcÓN s 

> 
Z 

SS NOTARÍA 

   

        

    
        

    

24 JUL 2015 

Es Conforme á su original 

Se, Lo Cortifico, 
o JO O 

AG WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARIA TRIGESIMA SÉPTIMA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   
    

 


